
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y : 
 
 
 
ARTICULO 1°.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar 
el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de la ciudad de San 
Salvador, Departamento San Salvador, mediante Ordenanza 1609/2022, respecto de 
un inmueble identificado y delimitado con el Plano de Mensura N° 66.480, ubicado en la 
Planta Urbana de la ciudad de San Salvador, Concesión 239, Manzana 11, Avda 9 de 
Julio s/n°, constante de una superficie de diez mil metros cuadrados dentro de los 
siguientes límites y linderos:  
 
NORESTE: Recta (1-2) al rumbo S 45° 39’ E de 100,00 m lindando con Avenida 9 de 
Julio;  
SURESTE: Recta (2-3) al rumbo S 44° 21’ O de 100,00 m lindando con Avenida Artigas;  
SUROESTE: Recta (3-4) al rumbo N 45° 39’ O de 100,00 m lindando con Julio Oscar 
Malarín y Daniel Horacio Malarín; y  
NOROESTE: recta (4-1) al rumbo N 44° 21 ’E de 100,00 m lindando con Julio Oscar 
Malarín y Daniel Horacio Malarín, incorporado al dominio de la Municipalidad de San 
Salvador mediante Escritura Número Treinta y Tres de fecha 7 de marzo de 2022.  
 
ARTÍCULO 2º- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites 
necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble a favor del Superior 
Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.  
 
ARTÍCULO 3º.- Los gastos que demande la transferencia del dominio serán de cuenta 
del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos. 
 
ARTICULO 4°.- Comuníquese, etcétera. 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 23 de marzo de 2022. 
 

         Lic. María Laura STRATTA  
       Presidenta H. C. de Senadores 

 
 

               Dr. Lautaro SCHIAVONI 
        Secretario H. C. de Senadores 
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